
RESTRICTFD 
A C U E R D O G E N E R A L S O B R E A R A N C E L E S TBT/Notif.94.107 

24 de marzo de 1994 
A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-0557) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio ~ ——— 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

2. Organismo responsable: Ministerio dei Medio Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos que contengan sustancias que agotan la capa de ozono 

i 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Propuesta para modificar el 
Reglamento N° 3 relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono 

6. Descripción dei contenido: En la reunión que celebraron en Londres en junio de 1990, 
las partes en el Protocolo de Montreal acordaron prohibir la importación de un cierto 
número de productos que contienen sustancias agotadoras de la capa de ozono, de 
cualquier Estado que no sea parte en el Protocolo de Montreal. Se modifica así el 
Reglamento N" 3 relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono, a fin de 
incorporarle la mencionada directiva. Los productos a que se refiere la prohibición son 
los siguientes: 

unidades móviles de climatización; 
equipo de refrigeración y de climatización y bombas de calor; 
aerosoles no destinados a fines médicos (obsérvese que los aerosoles utilizados 
con fines no esenciales están prohibidos en el Canadá desde 1989); 
extintores de incendios; 
tableros aislantes y revestimientos aislantes de tubos; y 
prepolímeros. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección dei medio ambiente 

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette. Parte I, 5 de marzo de 1994, páginas 1.600 
a 1.608 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 4 de mayo de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


